
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
LUZ ELENA MARÍN RUÍZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.909.487 de Armenia, Quindío, quien actúa como apoderada general de la 
señora ADRIANA MARÍN RUÍZ, según poder otorgado a través de la escritura 
pública número 633 del 8 de marzo de 2024, corrida en la Notaría Primera del 
Círculo de Armenia, Quindío, que se anexó, dentro del proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que promovió ADRIANA MARÍN RUÍZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., radicado bajo el número 63001-31-05-004-
2020-00208-00, mediante el cual solicitó la entrega del título judicial que se 
encuentra consignado a favor de su poderdante como pago a las COSTAS de 
primera instancia y a las que fue condenada a pagar la entidad codemandada AFP 
PROTECCIÓN S.A., las cuales ascendieron a la suma de $1.000.000,00. 
 
De la revisión del portal web transaccional con que cuenta el juzgado y 
relacionado con depósitos judiciales se halló el título número 454010000647645 
del 21/03/2024 por valor de $1.000.000,00. 
 
No existiendo objeción alguna SE ORDENA su entrega a la apoderada general de 
la demandante LUZ ELENA MARÍN RUÍZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 41.909.487 de Armenia, Quindío, quien ostenta facultad 
expresa para recibir, de conformidad con el poder general obrante al número 010 
del expediente electrónico. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
Fjfm. 
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